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DIARIO OFICIAL
DEL

Mlf\lISTERlO DE lA 6UERRA

Selíores Delegado de Hacienda de la
iProvincia de '" y Jefe de b Co- . ,Cabo, SaMOS Aoboites Atgralojo,
anan<lancia de Cuabineros de... ,bonabie deSide 1 de febrero de I934.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

En consideradón a los servicios y
circunstancias que 'Co!llCurren en el
coronel de la Guardia Civil, número
uno de la escala de su dase, D. Ri
cardo SaJamero Ortiz, a propuesta del
Ministro de la Gooerllación y de
acueroo con el Consejo de Ministros,

-Vengo en ¡promoverle al en1lP:eo de
General ,de brigada, con antigúedad
del dia diedo<:ho del actual, en va
cante .que de eSlta categoría existe.

Qa,do en Madrid, a veintiocho de
a1Jril de mil novcdcntos treinta y
cUMro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TOllUS

El Jliailfto de la Gabera.Id6a.
RAFAEL SALAZAll ALoNSO

A ¡propuesta del Ministro de la Go
beron¡¡,;:ión, y de 81Cueroo con el Con
sejo de MiniSltl'os,

!Vengo en comerir el mando de la
segunda ZOIIlA de la Guardia Civil,
con residencia en C6n1oIba, al Gene
ra.l de brigada de dicl10 Instituto don
Ricardo Salamero Ortiz.

IDado en Ma,drid, a vein,tiocho de
abril lC!e mil !Iovecientosi treinta y
cuatro.

NIOTO ALcALA-ZAKOKA y TORIlES,

El Mlalltro de la GclberIIIá6Do
IRAFAEL SALAZ,u AI.OtlSO ;' ~ !'

~De ·la Gacela núm. 1:ZO)

• • 11 •

Ministerio de la Guerra.
En consi'deraci6n a lo! eervicioe y

lCi.rICunstant~ del -coronel médico
ID. José Caste11IVI Vi.la, número uno
de la eS'CaJa de su clase, a propuesta
del Ministro de la Guerra y de lIicuer
do iCon el .consejo de Ministros,

Vengo en pr0il110....eríe· al enl?leo de
Inspector médico, con la antigüedad
de seis del cel'riente mes, en la ....a
ca~te <producida ,por tp:!~e a <n~arión

de primera reser.... a de D. )lariano
Esteban C1avillar.

Dado ea 1fadrid, a treinta de abril
de mi! novecientos tre:nta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES /

El Ministro de la G<>etTa,
DIEGO HIOALGO y Du1ÁN

~,~""~~""~

ORDENES

Ministerio de Hacienda
I·lmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado con1ccder al cabo e indivioduos
del I,ostituto de Carabineros que figu
ran en la siguiente rela,ción, que ¡prin
ci,pia con Juan Rodríguez Pércz
Aranzana y tenn¡ina con San~os Aboi
tes A,grafo;o, los <premios de qmstan
da que a cada uno se le señala y a
partir de la fecha que también se
elllPresa.

Lo oeomunieo a V. 1. ,para su co
nocitmiento y efectos. Madrid, 27 de
abril óe 1934.

P. D.,
, JOAQU1t1 Da U:RZAIZ

uuel0N gUE SE, CITA

De 33 peseta. por llevar: mú de ..iI
afl.os de llerVició eh ctl In.tituto

COftIOndan,cia de Muceta

,Carlllbinero, Juln Rodrlguez Pérez
Aran,zana, abonable desd~ I de no
viembre de 1933.

De 40 peleta. por llev.. ma. de die·
cil61. afio. de eervklo con abono.

Comandancio de Algec;ras

Cara'binero, Juan Arenas Navarro,
abona<ble desde 1 de marzo de 1934.

Comandancia de Alicante

Carabinero, José Mezquita )'Ion
eho. abonable desde 1 de maro de
1933·

Comamiatlcia de Almería

Carabineros: Antonio Alonso Sola
y Manuel Fernández Za¡pata, abona
ble desde I de marzo de 1934.

ecmUllldaJlcia de Astllrias

.carabinero, Miguel Sánche~ Cor
tés, abonable desde 1 de febrero de
193'3·

Comandancia de Mflrcia

Carabineros: Juan M'arunez Mer
oeader, abonaJble desde l' de enero de
1933: Pedro Gal1Cfa Martínez Mén
dez, J osé Torrecillas IM'artíbez y Jo
sé Fernández: E9Palla.r1do, abon:t.b1e
desde I de mayo de 1933; Juan Azo
rín Tomás, abonable desde 1 de ju
nio de 1933; Amonio O!¡medilla Pala
cios, abonable desde 1 de agosto de
1933; Pablo López Gama y Alfon
so SánChez BernaJ, abonable desde 1
de septiembre de 1933: Manuel Co
llaido Cardón, abonable desde 1 de
enero de 1934, y José Rodrí;guez
M'éllldez, a.bonable des'de 1 de marzo
de I934.

Comandancia de PonIevedra

rIlmo. Sr.: Por ~ Ministlerio le ha
~o ditlP(mer que e) capitán D. Mi
guel YÚfe.ra Solicr, destinado en con
tOePlIO de agoregado a la Secci6n del I1'5
tWtIto afecta • ,la Stileeer«aria de Cltt
De(pactamento, para: a'UXiliar en. COIt1i•
• i6n adwa <kl aervido b tratla.;O'I qUf
la misma tiene cnccmendados, ce.se ed
la s~uaci6n de di.,mble voLuotirio eII
que aetualmeme se encuentra y queck
en la de di!/POl1ibteforzoso en la: prime
.ra división ~ica y adscrito ¡para
efectos adm1t1is.trativolS a ,la referida
Sección. .



Señor...

(De la Gaceta núm. 121)

VAC\XTES DE DESTIXOS

D. O. núm. 100

&.......
1.100 pesetas, por 1l1't'Gr once mio.

de oficial

Teniente, D. Casto Alonso Majagran
za Torres, a partir de I de enero de
19340

D,

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y
dos años de servicio

Tenientes: D. Antonio Viñuela Sán
chez, a partir de I de mayo de 19J14;
D. F1'lIlIlCisoco Varona Medina., a partir
de 1 de mayo de 1934.

Altféreces: D. José Ve1á.zJquez Gil, a
partir de I de diciunbre de 1933; don
Virgilio Martín Hurtado, a partir de
I de dicieni>re de 1933; D. Amador
AguiIW:O Z.ugaire, a partir de I de ma
yo de 19.)4.

De 1.300 pesetas, por llevar ~reinta y
tres años de servicio

Teniente.: D. Tomás las Heras Gar
cia, a partir 'de I de marZO de 1934;
D. Antonio Torres Ortega, a partir de
1 de abril de l00i4; D. José Górnez Her
nández, a partir de 1 de mayo de 19314:;
D. Alejandro Cutillo Sáez, a partir de
1 de mayo de 19314; D. Mauuel A'1va
'rez Sarandés, a partir de I de mayo
de 1934; D. José Barés Arr6, a pu
tir .de 1 de mlIi10 de 1934-

:AJHérez, D. Pucual de Andrés Fmi
le, a pa¡rtir de 1 de abril de 1934-

De 10400 pe.retal, por llewr tre¿llitJ y
ct»tro oios de servicio

Tenientle, D. F\'ancieco Malillos Gon
diez, a partir de 1 de mayo de 1934·

Alférez, D. Pedro ]iménez M~,
a partir de 1 de mayo de 19J14.

De l.seo tesetas, por llewr, treintG' y
, emeo G;¡os d, servicIO

Teniente, D. Florentino Cabrera del
Pozo, a partir de 1 de novienlbre de
19.33·

De 1.600 pesetas, por llet'Gt" treinta y
seis años de servicio

Tenientes: D. San1iago Igles,ias Sal
vador, a partir de 1 de mayo de 1934;
D. Perfecto Esteban Zurro, a partir de
I de mayo de 19.34·

JlEI.ACION QUE SE CITA

D. Manuel UribarI)' Barutell, de la
segunda. Compañia de la Comandancia
de Teruel, a di9ponible forzoso, aparta
do A), en comisión al Núdeo Sobrante
de la Coman<lancia de Valencia, quedan
do agregado para haberes, documenta- De 1.000 pesetas, por lle,"lI' treÍ/lta añal
ción y demás efectos a la primera Zona. de servicie

D. Antonio Devesa Giner, de di5~-

nible forzoso. apartado A), y en comi- Teniente. D. Valeriana He~ráiz Gar- '
sión en el X{¡c:eo Sobrante de la Co- cía, a partir de 1 de may-o de 1934,
nnndal1..:ia de Ya:encia, a la prime~a Alféreces: D. Basilio Hernfmdez Ro
CC:1:p:liiía de la C-,'mandancia de Lérida. dríguez. a partir de 1 de d:c:~ll1bre de

D, En~;ql:<; Pa,tcr Rodríguez, de la 1933; D. ~{arc:al ~Iarco5 J".l~io, a par
pr;mcra Cc)lI1p2üia de la Comandancia Itir de 1 de mayo de 1934·
d.c LéríC'a, a :a segu11da de la de Te-
ruel. IDe 1.100 pi!s,'tas. por [["cur (r,'iN;;; 3' 1111

aiios de ser¡~icio

Teniente3: D. Genero"o P¿r.cz Biáz-
Excmo. Sr.: Este ~Iinisterio ha re- í quez, a partir' de 1 de enero de 1934;

suelto conceder a los jefes y oficiales D. Benjamín ~Iartin Cordero. a partir
de la Guardia Civil comprendidos en la de 1 de mayo de 1934; D. ~Iarccs Ro
siguiente relación, que cOll1ienza con don dríguez Martin, a partir de 1 de mayo
Indalecio Terán Arnáiz y tennina con de 1934-
D. Emilio Cornejo Sánchez, el premio Alféreces: D. Si?tto Prieto García, a
de efectividad que en didta relación a partir de 1 de abnl de 1934; D: Eva
cada uno se le señala, ¡por reunir las con- risto Muñoz Herrooz, a parttr de 1 de
diciones que determina. la ley de 8 de ju- mayo de 1934; D. Eugenio Domínguez
lio de 1921 (lC. L. núm. 2155) y órdenes Palmero, a partir de 1 de mayo de 1934
del Mínisterio de la Guerra de ~ de
noviembre de 1926, 24 de junio de 1928
(e. L. núms. 405 y 2'55), Y la OTden
circular de 2Ó de novien1bre de 19Z'!)
(D. O. núm. 2116).

Madrid, 29 de abril de 19J4.

RAFAEL SALAZAIl. ALoNSO

Seiior Ins.pector general de la Guardia
Civil.

llELACION gUE SE CIT••

De sao pesetas, por llevar cinco años
de ¡tmJ>le/?

Teniente coronel, D. Indalecio TeráJn
Arnáiz, a partir de 1 de abri1 de 1934.

Comandantes: D. Antonio de Toro
Durio, a partir de I de mayo de 1934;
D. Tedballdo Guzmán Muñoz, a partir
de I de mayo de 1934, y D. Carlos La
presta Rodríguez, a partir de ·1 de mayo
de 1934.

,Ca<pitán, D. Baltasar Alparkio Martí
n.ez, a partir de 1 de mayo de 1934.

De 1.100 pesetas, fJOf' lllflOr once aiio.r
de ,.".pleo

Capitán, D. Ignacio Gárate Eicheto, a
pa¡rtir de 1 de abril de 1934-

De I~ peseta.r, por llevar doce añu.r
, de emPle"

Capitanes: D. José Carrasco L6pez, a
partir de 1 d~ mayo de 1934, Y D. EUI
taquio Heredero Pérez, a partir de 1
de mayo de 1934.

D, 1,300 ptletas, por lle'VIW trece aliol
, de emple(}

Capit6.n, D. Maroiano Cabello Rico, a
partir de 1 de abrll de 1934.

De 1.400 .pesetas, por llevar catorce años
de empleo

rCa'Pi'táJn, D. Esteban Torres lbál'iez, a
partir de I de abril de 19J4.

•.1 ••

Señor General de la primera división
orgánica.-Señor Inspector general
de Carabineros.-Señor Jeie de la
Comal1.daocia de Carabineros de Ma
drid.

P. D.,
JOAQUiN DE UllZAIZ

RAFAEL SALAZAll ALONSO

Jeftores Consejero de .Ia Gobernaci6n
Ide la GeneraLidad e Inspector ~t1eral
de 'la. Guardia Civil.

P. D.,
ADOLFO SISTO

Cirwlar. limo. Sr.: De coniormidad
co:; lo prevenido en el artículo segun
.:::> del decreto de 4 de mayo de 1931,
orden circular de Guerra de 13 de igual
mes v decreto de 20 de octubre del mis
lll{l áño (C. L. nÚlns. 221" 246 Y 781) y
en arm-onda con la orden circular de 16
de agosto últim-o (D. O. nú'm.' 191), e3
ta Intervención Central ha resuelto se
pU'blique a continuación relación de las
vacantes que procede cubrir en el mes
actual en el Cuerpo de Intervención O
vil de Guerra.
. Lo corr.ounioo a V. l. para su cono

cimiento y cumpIamiento. Madrid, 3 de
mayo d<l 1934-

lIlELACION QUE SE CITA

II1I:ervenci6n Servicios de Guerra de
Ja ¡plaza de Málaga, una vacante de Ca
onisario de Guerra de segl\l1lda.

Intervención Central de Guerra, una
vacante de oficial primero.

Jefatura de ll\l lnte~ión de la
primera divi'sión orgánica (mando), una
vacante de Com1isario de primera.

OficiflollS de la 1I1I:ervencióo de la ter
cera división orgánica, una vaJCante de
oficial 'Primero.

Oficinas de la Intervenci6n de la sép
tima división orgánica, una vacante de
oficial primero.

Oficinas de la Inte1"lVenci6n l:ie la oc
taNa división orgátllica, una vacante de
oficial primero.

Madrid, 3 de mayo de 1934.-P. D.,
AdoLfo Sisto.

Lo comunico a V. l. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1934-

Ministerio de la Goberna
ción

,Exic:mo. Sr.: Elte Ministerio ha. re
luello conferir el destino o el pase a la
.ituacibn que se india aloa C&pitanel
de etC Instituto compreadMos en 1& si

'guiente relaci6n, que prim:j.pia con don
Manuel Uribarry BlIirutell y tennma con
D. Enrique Puror Roc!-rlgúez.

Lo dilo a V. E. para su conocimiento
cum'\)1imiento. M'llÓrid, 29 de lIIbril de

>J4.



HIDALGO
Sefior...

IlELACION QUE SE CITA

,
I

HIDALGO

HIDALGO

! '

BAJ,J:A!S

Seftór.~

Circular. Excmo. Sr.: Pür haber
cumpiido el plazo de responsabilidad
miEtar que determina la orden circu
jar de Z7 de diciembre de 1919 le. L. nú
mero 409\ el jeie y oficiales de com
p:emento dd Cuerp.:) de SX~\ID~-\.D

~iILITAR que figuran en la siguiente
reia,iém. que princíp:a con D. ~-\ntJnio

~Iallou Yica,io y ter:n'na C);¡ D. Fran
cisco Rey E.s~oGar. e3te ~lir.:.sterio ha
J esue:to causen baja en el Ejército. de
biendo quedar en la situación de licen
ciad05- absolutos por llevar diec:ocho
años de servicios.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
mietlto y cumplimiento. }Iadrid, 2; de
abril de I9J4.

ULACIOX QOZ •• CITA • J
Capitá.n m&i'¡co, D. Juan Castells Hi

jar.
Alférez m&iico, D. Appito Zamora

Pérez de lu Vacaa.
Otro, D. IRla.fael Cafiadas Sakedo.
Otro, D. Juan Antonio Gullon Gu

11011..."
otro, D. Carlos González-1Reguena.l

y Gonzál1ez Sá.

Circular. EXIOmO. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha reslldllo que los oticWet!l
de complemento del Cuet"PQ de SANI.
DAlD MIIlJITAR, afectos á la primera
Comandancia de dicllo Cuer.po, que a
oontinuad6n se re1aciomn, causen _
en el Ejército ccmo tales oficiaJet '1
queieIec en la situaci6n militar que le
corresponda en CUltiplimiento al a1'tículio
~ del decreto de 24 de abril de
t9JI OC, L. .núm. Ilb), por no haber
ctnplimentado la circular de S de 1D8l10
de 19JtI ce. L. nÚl11. 2Ia4).

Lo comIIllico a V. E. para su conoci
miento '1 clJInp¡'¡miento. Madrid, 27 de
abril de i934.

Comandante médioo, D. Antonio Ma
110u Vicario.

/Capitán médico, D. Dommgo Garcia
Doctor. .

IQtro, D. Jorge Bocf¡ Diaz. "
Otro, D. Antonio Cre51lO Alvarez.
Otro, D. Carlos Calleja Hacar.
Otro, D. Pedro Piquero de Nicolú.
Teniente médico, Do Manuel Gutiérrec

Fernández.
Á'lférez m6dico, D. Enrique Llusia

Castaftos.
Tenientes de Sanidad Militar, D. !In-

gel Albenta Garda.
Otro, D. Rafael :A!lvarez López.
Otro, D. Camilo CaJl~.a Enr~t.
Alférez de Sanidad Militar, D. Fran-

cÍ3co Rtey Escobar.
Madrid, 711 de abril de 1934.~'¡da1go.

~"\'-"-" .... !II-

-.. :"'~

nOlCimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de mayo de 1934.

Señor...

SECCION DE PERSONAL

AiSlCENSOS

HIDALGO

......

4 de mayo de 1934

Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato, con lIiIXigüedad de esta fecha,
al lIiHél"6 de complemento de ARTI
l.JLERtA, afecto al Gropo Mixto nú
mero 'f, .n. Miguel eaptloocb Miteau,
declarado apto para el aS'Clellso.

'Lo 00I1l1:lnico a V. E. para sn conoci
miento 1- cump1dmiento. l{Qdrid, ~ de
abril de 1934.

Excmo. Sr.: Este Minis>terio ha re
sueLto que el In5lpector médico D. J()6é
Castellvi Vila. fije su residencia en Bar
celona" en concepto de dist><>nible, éon
ltI'reglo al apartado A) del artículo ter
cero del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. S}..

Lo C<lIDooioo a V. E. paréll 9U 00lD0

cimiento 'Y etmplimienro. Madrid, 30 de
abril de J934-

neral D. Enrique Benedicto Garcia, por
pase de éste a situación de primera re
serva, <lesempeñe igual cometido a las
órdenes del General Jefe de la seguoda
zona, D. Ricardo Salamero Ortiz.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
y cumplimiento. ~ladrid, 30 de abril de
19~·

SECRETARIA

RESIDENCIA

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

. .. ~ .
lDe la Gacela núm. 123.)

HIDALGO

Sd\or Genera.I de la cuarta divi&i6n or
gánica.

Señór Interventor ceDtrlll1 de Guerra.

Señor Impector general de la Guardia
Civil.

Ro\FAEL S.-\LAZAR ALONSO

CIrc1üIIr. 'EXIOmO. Sr.: Ea cltmlP'\i
miento de lo dispuellto en 01 decretf,)
de 113 de 1180KO de I~ ('D. O. n\'1
mezo 19,a), y como COl1HC1ael1lCia de
la ClPoñ:i6n oelebrltda COCl fe~ha 4
del mee anterior en el reeimiento' de
Infanteria nÍlm. 9. !para cu'brir una
p.1aza de músico de terc«a, corres
pondiente a óboe, por elite Ministe
rio se ha resuelto sea promovido a
ditcho ~Ieo el Ipailuto Francisco
Peso R.odrigu~, a quien ha siJclo ad
judicada la referi4.a va.caMe, caus.an
do efelCtos de alta" en el mencionado
Cuel'lPo en la revista de Comisario
de! mes aotua1.

Lo comunico a V. E. para su co-

Excmo. Sr.: En vista de lo solicit;do
por el capitán de ese IllS-titutO, con de3
¡;¡;,:, t'll :a primera Comandancia del 19."
Tercio, D. E:adio Pin Ruiz,

Este ~~:!:istcr:o ha resuelto cooce
cer:e veiminueYe dias de permiso por
a3~llto3 propios para San Sebastián (Guí
púzcúa), Paris (Francia) y Lisboa (Por
tugal;, C'~!l arreglo a las instrllC'Ciones
que 3C aC0mpaflan a la orden circular
de 5 de junio de 1905 te. L. núm. 101).

Lo cumunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. ~ladri.d, 29 de abril
ce 1934.

Excmo. Sr.: Vi9ta la instancia pro
movida por el brigada de ese Instituto,
D. Federico Pérez Zala:ya, en MIplica
de que se le cooceda el ascenso a alfé
rez o, en su defa::to, a subtenien~ dán
dole preferencia sobre los brigadas as
cendido3 por antigüedad, sin estar de
clarados aptos para el asoenso a alférez,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar su pet,ición por no tener derecho a
lo que solicita.

Lo <ligo a V. E. para su conocimiento
y efectos. Madrid, 29 de abril de 1934-

RAFAEL SALAZAR Ato_so
, ' _.~

Señor Inspector ~ral de la Guaroia
Civil.

Tenientes: p. Juan 'Riearenla Jimé
nez, a partir de 1 de mayo de 1934;
D. Clemente Martin Jiménez, a partir
de 1 de mayo de 1934; D. Emi-lio Cor
nejo Sándlez, a partir de 1 de mayo
de 1934.

D. O. núm. lOO

Señores Consejero de Gobernación de
la Generalidad de Cataluña e Ins>pec
tor generál de la Guardia Civil.

RAFAEL SALAZAIl ALoNSO

De 1.700 pesetas, por' llevar trewa ,
siet, años de seroicio

' ......
Excmo. Sr.: Este Mi'!1~terio ha re

suel,to que el oomaDdante de ese Instituto,
D. Gaspar Martínez Camarero, que ha
cesado como ayudante de campo del Ge-

•Excmo. Sr.: Vi.;.ta la instancia promo-
vida por el tel1iente de ese lNtitUlo, deo
Evaristo Falc6 Corbu:ho, en aúpHca de
que le le ascienda a capltáa, fwdado
en la creencia de que en la propllesta de
agosto de 1933, dejarM de cubrirse T&
cantes de didJo~,

'Este Múnisterio, teniaJáo en cuenta
que con la ,propuesta de llIIloenSo de agos
to citado qued6 ~i'erta 1& PlatKil1a de
c:a.pitaoes en la Guardia CiYi1, ha acor
dado desestitnlll' la petilCi6n del I'«'U1'rm
te por C&l"tlOer de del:ect1o a lo que 10
licita.

Lo digo a V. E. para JU eonocimleDto
JO efecto.. Madrid, 29 de IbrU de ISU4.

RAFAEL SALAZAa ALOJ(IO

Sefior InS'POCtor general de 'la Guardia
Civil.



210 4 de mayo de 1934 D~ O. núm. 100

Farmacéutico terceTO, D. Juan N&va
rro Navarro.

Veterinaorio tercero, D. Julio Rodrí
guez García.

Alférez de Se.nidad Militar, D. Joa
quín Echevarría Greagh.
• Madrid, 27 de abril de I9J4.-Hidalgo.

' .........

DESlTlINO.s

.!Jo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
abri'l de 1934.

HIDALGO

~ñor General de la sexta división or
gánica.

Señores Jefe Superior de las FQerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

de INlFA.N1lU1A, con destino en el
Grupo de Fuerzas Regulares Indigena.
de Melilla nÚln. 2, D. Raf&el Miranda
Ba.rredo, por llevar prestando sus .;er
vicios en las mismas IJiás de tres años
y hallarse compl"elldido en la5 disposi
ciones vigentes sobre el particular.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mwid, 27 de
abril de I9J4.

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán médico del Cuer
po de SANIDAD M'1LITAR, ton des
tino en el Grupo de Tropas de Sanidad
Militar de Ceuta, D. .Gaspar Gallego
Ma1lheos, en súplica de que quede sin
efecto la orden circular de 24 de fe
brero ú:timo (D. O. núm. 47) por la
que se le destinó a dicho Grupo, y se
le destin~ a las Fuerzas .-\éreas de Afn
a en Tetuán, pero resultando que el
A~ma de Aviación está pendiente de
orO"aniza<:ión, )' que la yacante que so
licita el recurente no ha sido anuncia
da, sin cuyo requisito no puede hacerse
ningún d<:stino. este ~I:nistcrio ha re
,¡ouelto d~sesti.mar la instancia del inte
resado pcr carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1934.

tEx.cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el soldado del regimiento IN
FANTERIA núm. 23 Antonio Garcia
Revilla, pase destinad\::> al batallón Ca
zadores de Africa núm. 8, con arreglo
a la orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), conforme so
licita. causando alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Lo ccmUt"1ico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~1adrid, 26 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este ~iinisterio ha re
suelto conceder el distintivo de ~Iehal-!as,

sin derecho a barras, al teniente de
INFANTERIA, cel1 destino en la de
G:cmara nÚ1n. 4. den Eduardo Cortés
Gorbena, 1>Or lIeyar prestando sus ser
"icios en la miW1a más de tres :lños
y hallarse comprendido en las di;;>osi
ciones vigentes sobre el ¡~articuiar.

lJo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplrmiento. .Madrid, 27 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
'litares de Marruecos.

LICENCIADOS DEL EJERCITO

Circular. ExlClffio. Sr.: Visto el testi.
monio de la sentencia recaída en el re
curso de revisión interpuesto por el he
rrador de primera categoria, licenciado
José Alonso Buenavista, al amparo d~
la ley de 29 de ¡unio de 19J3, en soli·
citud de que .;e le conceda el .reÍ'ngreso
en el EJército, se pUblica a continuación
el, referido F<rllo:
"~ultando que el mes de mayo de

1918 causó alta el recurrente en el re·
gimiento de Caballeria de Vitoria nú'
mero 26, como soldado volUllltario, en
concepto de sd>stituto de otro recluta;
que en primero de junio de 1919. fué
cOIl'4brado herrador de teroera, previo
los requisitos legales; en primero de
marzo de 19:IlI, herrador de segunda y
en primero de noviembre de 1922 he
rrador de prip¡era; que hasta fin de
enero de 1925 no causó baja en e3e
regimiento de Viltoria núm. :z8 de Ca
ballería y alta en el de Pavía número
20, adonde se inconporó el 20 de fe·
brero siguiente.

"Res.u1Jtando que en abril del afio 1925,
estaQdo ya en el regimiento de PlIJVía,
sOlicit6 el recurrente José Alomo Bue
navista la continuaci'ÓiD en friu, con
los beneficiOJ que concedía el reglamen·
to de su clase y esta se la ~6 la
Jtt1t& de ,RJe,engancbes, y el Capitá.n Ge
neral de 1.. ~8'ii6n, con arreglo a 10
que determinaba el artfeullo séptimo del
~8'lamento de 8 de jU11io de 1908, para
los iterradores milita'res.

"~SlUlta.n<!io que el fund!amento que
tuvo la Junta de Reengand1es para in
formar mal !la solicitltl del r«urrente,
en. el número e~esoivo de correctivos
que tenia, de \oIs cuales" con:staban cua
tro en la hoja de castigos y uno en la
filiaci6n y otro a los 1>Q'COS días de incor-

• Hl%)AI.QO

EXC'!nO. Sr.: Este }4inisterio ha re·
suelto conceder el diostlntivo de Regula
res, sin derecho a barraf, all teniente

Seiíor Jefe Superior de ,las Fuerzas Mi
1itares de MarruedOs.

DIlSTlIlNlTI:!VOS
"(;".tI_p•• .., U"I~¡

,EJ«:mo. Sr.: Este Mi'l1iosterio ha re
suelto conceder el distintivo de 'Rlegu.la
rea, sin der«:bo a barras. al teniente
de INFAN1"ERlA, con destino en el
Grupo de' Fuerzas Regulares IDdigenas
de Tetuán núm. 1, D. César Fad6n
González, por llevar prestando SU5 ser
vicios en las mJi.sma¡s mb die treS' al'Ios
y hallarse oompmldildo en las di'S1lOSi~
ciolle' vigente. sobre el ]lll1ticular. •

Lo ccnnU11icolt V. E. pa_ta su ,conOCI
miento y cumplimiento. Madrid, 2'1 de
abril qe 1934.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Seiíores Jefe S.uperior de las Fuerzas
IMilitares de Marruecos e Interventor
oentral de Guerra.

.(

HIDALGO

Seiior Genera:l de la división 'de Ca
ballerla.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha fe
suelto que el soldado del regimiento IN
F ANTEIHA núm. 23, Bautista Placer
Vide pase des,tioodo al batal1bn Caza
dore~ de Afr'ica núm. 6, ~on. arreglo a
la orden circular de 8 de JUnIO de .I~29
-(D. O. núm. 125~, confomte ~ltclta,
lC81.1sando altta y bala en la próxlmoa re·
vista de, Combario ..

,..

Excmo. S.: Este Ministerio ha re
Scñur Jef.: Superior de las Fuerzas Mi- suelto que e! soldado del regimiento IN·

¡itart'; de Marruecos. F:A.NTERIA núm. 23 Pablo Pérez 1.6
pez, pa.e destinado al batallón de Ca
zadores de AfrÍ<:a núm. 6, con arreglo
a la orden circular de 8 de junio de

Ex.omo. Sr.: Vista la instancia pro- 1<)29 (D. O. núm. 1~5), coaforme soIi
movida por el cabo del regimiento de cita, causando alta y baja en la pr6xi
Cazadores de CAllALL'ERIA núm. 3, ma revista de Comisario.
José LUl'l3 Lema, ~n solieitU<! de 9ue .Lo comunico ~ y. E. para ~u conoci
con arreglo a la cm:ular de 8 de JU- m1('nto y clim'Phmlento. Madrtd, 2Ó de
nio de t929 (D. O. ~úm. 125), se l.e Iabril de 1934.
conceda pasar a contmuar sus servl-' HIDALGO
cios al Establecimilento de Cria Caballar
y Remonta del ProrectOTadO en Ma
rruecos (Desitacamento de Melilla), y
teniendo en cuenta la circular de 11 dé
mayo de 1933 (D. O. núm. 113) y que
con arreglo a la de ~ de agosto del
mrsino año (D. O. núm. 180) hay ~xce·
so de c<rbos del Arma de Caballena en
dicho Cuerpo por haber quedado r~
cida la plallltiUa d'e éS'los a los deSotl
nados en MaMo y AIdroinistradón y
haiber pasado 105 demás s,ervicios a ~r
plantilla de cabos Remontlstaf, este MI
nisterio ha resuelto desesdmar su pe-
tición por carecer de. ~red1o. .

Lo comunico a V. E. para su COnocI
miento y ctlflIlPlimiento. Madrid, :z6 ~
abril de 1934.



HIDALGO

HIDALGO

Jaime Roig Padró.
Antonio Gua3i Padró.

" Dani{'l Virg-i1i Rovira.
" Jo,é Soler Roig.
,. Franci'co S·ole, Fabregat.
" Eug<?'l1io Balagucr Ji'ménez.
" Estanislao Pujo1 ManescaJ. .

Madrid, 27 de abril de 1934.---JItdalgo.

Seflor General de la octava división
org6nica.

Excmo. Sr.: Vista la instáncia pro
movi<!a por el soldado a<:ogido a 10s
beneficios del capítU'lo XV,n de la vi-

Excmo. Sr.: Por cste )'linistcrio .;e
ha resuelto que el alférez ele la Escala
de complemento de I~GENIEl~OS don
M¡¡,riano Martín Corra:l y Lanz,a, afec
to al batallón de Za!)3<!ores Mrnadores
núm 8 callse baja en dicho Cuerpo y
alta 'Cfl 'el Centro de Movilización y ~e
serva núm. J6, con 3lrreglo a lo dl5'
puesto en el apartaX:lo ~~rto d7 la or
den 'cirrolar 'de Z7 de dICIembre de I?I9
(C. L. núm..489), por habl;r c1.lllll¡>hdo
los plazos s~fIa:Jados a ~. prlm~ra Y 3e
gUnda situacIón de servlOlo activo y co
I"respomkr1e su pase a la re3:eI!"~' que
dando adscrito al la octava dl'Vlslón or-
gánica. para caso de movilización. .

Lo comunico a V. E. para su COI1lOC1
m~nto y cumplimiento. M'llidrid, 27 de
abr~l de 1934·

EII el CmJro de Movilización y Reser
va núm. 8

D. Carlos MatlJI'aruL Vargas.
" Felipe Romaña Celada.
" Ramón Torra BásoJ.
" R~do Solá CaTriÓ.
" Gonzalo Ojeda Guillelrní.
" Rót;nulo Campos Martín.
., Luis Fun.oll Hacar.
" Rafael Lagunilla Plandolit.
" Francisco Bergos Rivalta.
" Manuel Gallart Diaz.
" Jaime Lacort Majada.

En el Centro de Movilizaci6n y Rese1"
va núm. 7.

21I

señor Generall de la cuarta división or
gánica.

llELACION QUE SE CITA

~$'·t~,·,:-;

Excmo. Sr.: En cun:iplimiento a lo
dispuesto en la orden circular de 6 de
junio de J927 (D. O. núm. 229), este
Ministerio ha di;puesto que los oficiales
de complemento de SANIDAD MI'LI
T AR que figuran en la siguiente re
lación, que principia con D. Carlos Ma
turana Vargas y termina con D. Es
tanislao Pujo! Ma.nescal, causen baja
en la Jefatura de los servidos sanita
rios mádicos de esa mviúón, y alta en
los COO:tros de Movilización y Reserva
que se citan, de acuerdo con el artículo
cuarto de la ortien cirwIax de 2'J de
diciembre de J929 (C. 1.. nÚID. 4&).

Lo comunico a V. E. para 311 conod
miento y eUlIi¡>limiento. Madrid, 2'J de
abril de 1934-

Alféreces de complemento de Sanidad
. Militar

ID. Pedro Rlivas García, Ce'ntro de
Movilíl'Jllción núm. 3.

D. Oemente Oast3l11anotti Molma,
Centro de M()VIiUzadón núm. 3·

D. Ricardo ~ritlO Gálvez, Centro
de Movili'zación núm. l.

D. Luis Martín de Pereda, Centro
de Moviliw:ión núm. l. '

D. Fcrnalfldo Gutiérrez Mantilla, Cea
tro de Moviliza,ción núm. l.

D. Juan de la Fuente Nlúl'iez, Centro
de Movílización núm. l.

D. M.anuel Rodr.j,guez Requem, Cen
tro de MOVIilizaci6n Tl'Úm, 4·

Madrid, 27 de abril de ,I934.-lHidalgo·.

TCHiel/les ch' c01/11plelllelllo de Sanidad
J[¡litar

=-:r: ..i'

D. EI~ilio Garda ViJcuila: Comandan
cia de Sanidad MiJitar de MeJilla.

D. 'Tosé Duráll ]ackson, Centro de
Movi!¡'zadón nÚJm. 1.

D. Servando Fernández Victoria y
Caanpos, Centro de Movilización I1Ú

ilT\lCro 1.

D. Leandro Pércz Uria, Centro de
~lo\'¡li'Zación núm, 1.

D. T<~udisel() Díaz Núñez, Centro de J?,.
;\[o\'iliz.'lcÍón núm. 1.

D. Em;:io Planas de Castro, Centro
(le ;\[<wilización núm. 1. .

D. :-;":vad,,r :\ Ig-arra Alvarez, Cen-
tr" de M,)\'ilizaeión núm. 4· ¡

D. ),1 are"; l'u<·hla Quijada. Ce-n'tro ¡
de ),[oviliza'ción núm. 1.

Teltier¡,/es médicos de complemento
,\~\-.....,;r_~" ••U&

D. Teodosio Leal Crespo, Centro de
~lovilizadón núm. l.

D. José Marin Espinosa, Cernro de
Movilización núm. I.

D. Eugenio ~lontero Quiroga, Centro
de Movilizadón núm. l.
~ Enrique Delgado Machuca, Cen

tro de Movilizacioo núrn. J.
, " " ..,..... ,·tfiU!I.JIl~f,m
Alfércccs médicos dc complenwnto

D. LuÍ3 Ardeta Orivas, Centro de
Movi·lizadón nitm. l.

D. Rit:ardo Garelly de la Cámara,
Centro de Movilización núm. l.

D. Luis Fontes Blanco, Centro de
Movilización núm. l.

D. Juan Aorjona Trapote, Centro de
Movilización núm. l.

,D. Rafael López Diéguez, Centro de
Movilización núm. I.

D. Mariano. del Pram Lara, Centro
de Movilización nlÍm. l.

4 de mayo de 1934

RELACION QUE SE CITA

HIDALGO

Capitanes médicos de complememo

Señor..•

'a·,.. •
mandancia de dkho Cuer,1J'O Y alta en
el Centro de Movilizacián y Reser.va
que se cita, de acuerdo con el articulo
cuarto de la orden ci'I"Cu1ar de 27 de
diciembre de 19J9 (IC. L. núm. 489).

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madri<!, 27 de
abril de 1934.

HIDALGO

D. O. núm. 100

R E'

Señor...

Circular. ,Excmo. Sr.: En eumplimi~
to a 'lo dispuesto en la orden circulu
~ 6 de junio de 1927 (D'. O. mmero
Izg),' este Ministerio ha. resuelto que
los oficiales de conlPlemento del Cuer
IJQ de SANlIDAD MIILIT:AiR que figu
ra-n en la sill'uiente relación, que prin
cipia con D. Luis Arríeta Orívas y
termina con D. Manuel Rodríguez Re
quena, catllSen baja en la primera Co-

HIDALGO

LICEN'CIAS

OFICIALLDAJD DE OOMIPLE
MENTO

Señor General de la octava división
Ol'lgánica.

Señores Generales de la primera y
'sexta divisiones orgánÍlCas e Inter
ventor central -de Guerra.

iEXlOll1o. Sr.: Vista la instancia que
promueve el capitán de ARTILLE
RIA D. César POIl11'bo Cortigu~ra.

destinado en la Fáhrica de Trllbia.
en Sú¡p,lica -de veinti'cinco :lías de li
cencia por asuntos ¡propios para Ma
drid. Santander. Francia e 1talja. 1',,

te Ministerio ha resuelto concc(!<?rlc:
lo que solicita. con arreglo a las ór

.den es de 5 de junio de 1905, 5 de
m'tyo de 1927. 27 de junio y 9 de
seIPtienJ!)re de J93'1 Ce. 1.. nÚIll'>. 101.
22[. 4! 1 Y 681. reS/poCCtivamente).

Lo ccmunÍ'co a V. E. para su ca·
noci1l1iento y cU11l'plimien.to. ~ia<1ritl.

3 <le mayo de 1934·
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Regimiento CazaJrlores núm. 1, una
de su!ba Iterno.

Regimiento Cazadore.s núm. 2, una
de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 3., una
de subalterno.

.Re.gimiento Cazadores núm. 4, una
de coronel (mando) y una de subal·
terno.

Regimiento Cazadores núm. 5, una
de teni·ente coronel (E.)

Regimiento Cazadores núm. 7, una
de subalterno.

¡Regimiento Cazadores núm. 8, una
de comandante.

Regimiento Cazadores n(ul1. 9. dos
de sUobalterno.

Grupo auto-ametrallador3s-caÍloncs,
una de ~ubalterno.

Die¡p6sito Cen,tra.J de Remonta, una
de surbalterno. .

:Cuartel general de la segunda 'dI
vilSión orgánica, una de suhinsopector
sClg'Untdo, ,profesor Mayor o primero.

Cuerpo de Equitaci6n

,Cuartel general de la sépltima divi
sión orgán~ca, una de su>binspector
segundo, ,profesor Mayor o primero.
.• RegÍlmiento Transrni'si()l\1es, una de
¡profesor Mayor, ¡primero o segundo.

Afríca

Gr~ Regulares de ,Melilla nú
mero 2, una <le lurbúterno.
Gr~ lte¡g'Ulares de .Allhu.cemas

núlm. S, una de subalterno.
Estas valCllln,tes de Regulares de,be·

Cabalterfa

Batallón Mon,taf'ía núm. 3, una de

ca¡pitán. ~,Batallón Montaña núm. S, tres de
subalterno.

Batallón !lIontaña nÚll11. 6, una de •
comandante.

Batallón Ciclista, una de ca¡pitán,
y una de subalterno.

Batallón Cazadores Africa núm. 1,
una de subalterno.

Batallón Cazadores Afrka núm....
una de subalterno.

,Centro Movilización y Reserva nú
mero n, una de teniente coroneL

¡Caja recluta núm. 7, una de ca
pitán.

Caja recluta núm. 32, una de te
niente coronel..

·Caja recluta nÚim. 48, una de te
niente éorone1.

Caja recluta núin. SS, una de co
mandante.

Caja recluta nÚl!Il. 56, una de co
maooante.

. Nota.-En -euUl(>1imiento a 10 dis
¡puesto en la orden de 12 de noviem
bre de 1931 (,D. O. núm. 235), que
da rebajada eventualmente la plantI
Il:¡ de subalternos en siete en los re
gimien'tos de la PenínsuJa, Ba.lear~s
y ea.n.arias, y en uno en cada regt
miento de Carros, batatlones de Mon·
taña, AmetrallaKioras, Cklig,ta y Ca
zadores de Africa y Centros de Mo
vilización y Reserva, dejando. en SI!
eonselCuencia, de anunciarse la~ va·
-can.tes que no eXlCedan de dieho n11
mero.

HIDALGO
~

HIDALGO

VACANTE'S DE DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

Infanteña

Mandos

Regimiento núm. 23, una de te
niente coronel.

Regimiento núm. 20, una de coro
nel.

Elecci6n

Antigüedad

Fuerte GuadallllPe (Guipúz,coa), una
de capitán.

ElSlcalón ligero s~tima diyisión,
una de ca¡pitán.

Regimiento núm. 2, un:!. Lie sub·
alterno.

Regimiooto núm. 3, una de ca.pitán.
Regimiento núm. 6, una de subal

terno.
Regimiento núm. 8, una de' subal

terno.
Regimiento núm. n, una de capi

tán.
Regimiento nÚll11. 14, cuatro .de sub

aLterno.
Regimiento nÚ'm. 18, u·na de sub-

a.1~erno. .
!Regimiento nÚ'm. 19, una de caopi·

tlán y una de subalterno.
¡lte'i"Ílmiento 'núm, ~5, una de sub

alterno. '
¡RqiJmiento n,ÚIm. 3'3. una de oClIIPi

tám..
,Regimiel1lto núlm. 3'5, una de cllPi

tAn.
IBlltlll1li6n Montatia núim. 2, una de

cllPitán y seis de subalterno.

Sef'íor...
1~'

Circular~ E:xi:mo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo segundó del decreto de 4 de mayo
de 19S1, -eiocular de 13 del mismo y
decreto de 20 de octubre siguierrte
(e L. núms. 221, 246 Y 781), este
Ministe.rio ha resuelto se publique a
continuadón relación de las vacantes
que en Jos odiiereme6 elmpleos de je
fe6 y of1tiales existen en las Armas
y Cuenpos que se citan, dándose cuen
ta por telégrafo· a este Departamento
de cua.1quier error que se observe en
el anunlCio de aquéllas.

,Lo comuni'Co a V. E. ;para su IC~

noci1niento y c\IIIlI¡plimiento. Madrid,
3 de mayo de 193'4;

Sefior General de la sexta división
orgánica.

Señores General de la prime~3. divi
sión orgáoniJca e Interventor central
de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

Señor General de la sexta divisoi6n or·
~ánica.

Señor 'General de la séptima divi3i6n
orgánica.

RElIlRADoS

,Excmo. Sr.: Vista la in~tancia pro
movi'<ia \por el teniente de INFAiN
TERIA D, Julio González Gondlez,
con destino en el bata:l16.n Ciclista,
en 81~ilca de que se le conceda el
r~lro ¡para Madri<l, con los beneficios
de la ley de 9 de marzo de T932
(D, O. nÚlm. 59); teniendo en cuenta
que dilcho Olficial rett'.tne las condircio
nes IPteveni'das, ¡por tite Ministerio
le ha resuelto a.oc.e<ler a ello, siendo

Excmo. Sr.: Vi~ la instancia pro
movida por el auxiliar de oficinas de l..
clase del Personal del Material de AIR~

TILLERIA D. Tomás Barbero Abella,
en situación de retirado con los benefi
cios del decreto de 25 de abril de 1931
(D. O. núm. 94) y diSlposiciones com
plementarias, con resiidencia en Valla
dolid, en súp1ica de que se le respete y
confirme el haber pasivo de 625 pesetas
mensuale3, que provisionalmente se le
asignó al concederle el pase a la situa
ci6n de retirado; considerando que por
orden de 15 de diciembre de 1933
(D. O. núm. 293) se le doseSltilm6 igual
benefici() al de su misma clase y per
3Ql1al D. Vicente Gómez Rlipoll, este
Ministerio ha resuelto denegar la ins
tancia del solicitante.

Lo comunico a V. E. para su conaC!Í
miento y cumlllimiento. Madrid, 27 de
aibril <!le 1934.

r _

gente ley de RJeclutamiento, en situa- baja /por fin del mes ac,tual eu el Ar
ción de licencia ilimitada, D. Manuel ma a que ¡pertenece, y sin p~rjuicio
Aco.ta Pagaoga, en súplica de que se del haber ¡pasivo que se le sej'íale por
le conceda el ingreso como oficial de la Dirooción general de la Deuda y
compiemento de la escala de SANIDAD Clases pasivas.
1111LLT'AR, en atención a que presta Lo comunico a V. E. ¡para su eo
su. servicos en el batallón de Mootaña nocimiento y cumplimiento. ~adrid,
núm. 4 como médico auxi~iar, pero te- 30 de abril de 1934.
niendo en cuenta que el redutamiento
de oficialidad y clases de complemento
ha de r,;girse por las normas que pre
ceptúa la orden circular de 16 de di
ciembre de 1930 (D. O. núm. 2&4) para
todas las Arma.> y Cuerpos del Ejér
cito, que los interesados han de so
meterse a las Academias y planes de
enseñanza que en las mismas ;e fijan,
siendo condición indispensable para ello,
ser nooorados previaQleIlte alumno. as
pirantes a oficia.les de c~to, lo
cual pudo solicitar a su incorporación
a Cuerpo, con arreglo a lo que di5p(Jlle
la de 20 de diciembre de 19Ja (D. O. nú
mero 2 de 1933), Y que el fundamento
que alega. de p~ servicio como mé
dico no implica derttix> alguno; este Mi
ni9terio ha resuelto de5estima.r la peti~

ción del r~ ¡por canlOeI' de de~

.Techo a 1<> que solicita.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumpwmiento. Madrid, 27 de
abril de 100+
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Sanidad Militar

Intendencia

Cuarta Comandancia ('Primer Gru
po), una de teniente coronel.

Subsecretaría de este Ministerio,
una de ca¡pitán.

Primera InSIPocdón de Intende:J.
cia, una De teniente.

Elección

Parque dc Intenden·cia de Sevilla,
una de teniente coronel.

Mandos

ca; cinco en la Jefatura de Servi~ios

y Comanidanda de Obras y Fo~t¡fica

ción del Ferrol; tres en la Jeiatura
de Servicios y Coma.miancia de Obras
y Fortificación de Cartagena: ningu
na en los Centros de Moviliz:!c:on y
Reserva.

Centro de Movilizaci6n y ReserVl
núm. ID (Calatayud), una de coman
dan,te.

Oficinas de Intendencia de la quin
ta división, una de ea!pitán.

'CCIIllanclancia Mi.litar de Baleares
(lPara movilización Mahón), un:¡, de
oCllIPitán.

J efMura Serviocio Intendencia de
Canarias, una de comandante.

Segunda Comandancia (p r i m e r
GrU/PO) , una de teniente.

Tel"cera Comandancia (seg lt n d o
Grupo), una de teniente.

1i05lPital ~liIitar de Tetuán. ltna de
I:a,pitán.

Cuerpo Jurídico Militar

Seg-unda Inspección de Sanidad
11 ¡litar, una de CaJPittán.

Tercera 1ns'peoción de Sanidad
~filitar. una de calpitán.

Cllarto Gru¡po de la ¡primera Co
mandanlCÍa de Sanida.d Mmtar, una
de teniente.

'Compañía <le Sanidad de Baleares,
una de teniente.

Hoslpital ~f ilitar de Alcalá de He
nares. una de te'!licnte.

Hospital Militar de Sevilla, una de
teniente.

Hospital Militar de Granada, una
de teniente.

~os,pital . ,Militar ,de Málaga, una
de teniente.

Hos,pital Militar de Cáldiz, una de
tenien.te.

IHOSlPi,tal Militar de BatlCelona, Ulla
de te'l1ienlte.

Hos¡pital Militar de Vitoria, una
de teniente.

Hos¡pi<tal MiJitar de San Seba&tián,
una de tenie·nte.

HOS/piotal Militar de PamlPlona, una
de teniente.

HospLtal Militar de Bilbao, una de
teniente. .

HOlIIPit~ Mmtar de Valladolid, una
de tenieon.te.

Auditoría de Guerra de la sexta
división org'ánica. una de auditor de

núm. S, una brigada (ma ndo).

Ingenieros

,sección de ContaJbilidad de la oc
tava <!ivisi6n, una de c3jpitán.

Secci6n de Moviliza.'Ci6n de B"llea
res (Mahón), una de ca.pitán.

Sección ce ~fuvílizaiCÍón de Cana
rias (Tenerife), una de ea!pitb.

\SeClCión de MovilizaJCión de Cana
rias (Las Palmas), una de ca,pitán.

Sección de Contabilidad de Ealea
res (Palma), una de ca¡pitán.

Sección de Conta;bilidad de C:llla
rias (TeneriJe), una de capitán.

iLas vacantes anunciadas para ca
'Pitan~spodrán ser solicitadas en pla
za de 'superi<¡r categoría por 105 te
nientes que ocupan los ?p primeros
p11estos de su eslcala, quienes serán
confirmados en el destino con oca
sión de su ~seenso.

Comisión de Movilización de In
dustrias civiles de la sexta división,
una de ca!pitán.

Jefatura de Servidos y Comandan
cia de Obras y FortifJlcación de la
BlIISe Naval de Cartagena, una de
teniente.

Jefatura <le Tropas y Servicios .r
Comam.danlcia de Obras y Fortifica
ción de Canarias, una de tenie!1te co
ronel (mando).

Regimiento .de Zli(>aldores. una de
calpitán.

IRCIg'imiento de Ferrocarrües. una
de ca¡pitán.

Regimiento de Transmisiones, una
de te'!liente.

Batallón de Za¡padores núm. 1, una
de comandantc.

Batallón de Za!pa<lores nÚll11. 3. una
de comandante.

BMallón dc Za¡padores núm. 4. Ima
<le comandante.

,Batallón de Za.padores
de teniente.

Batall6n de Za!pa.dores nÚJIn. 6, do;,
de teniente.

Batallón de ta,paldores núm. 7, tr~,
de teniente.

Batall6n de Za.pa.dores núm. 8, una
de teniente ·coronel (mando) y un~

de comandante.
Batallón <le Pontoneros, una d~

te·niente.
Grlllpo de Za¡pa<lores para la d;vi

sión de Caballería y brigadas de ~lon

tafia, una de calpitán.
lCottnandan<:ia <le Ingenieros d~ ~1a

rruecos, una de 'Comandante.
N ota.-'Con arreglo a lo prece¡¡>tu.l

do en la orden cil"Cular de 12 de no
viembre de 193'1 (D. O. núm. 25S),
se fija even,tuaJmente la plantilla de
tenientes en ~iete en los batallone's
de ZalPadores; 22 en los ba~.allones

de Tetuán y Melilla: ocho en el ba
ta.llón de Pontoneros; nueve en ei
Grupo de Zapadores para la divisi6n
de Ca'ballerla y 'bri,gada.s de Monta
fia; llr en el GrUjpo <le Alumbrado e
IhllninlllCi6n; seis en los Gru.pos mix
tos núms.. l. 2, 3 Y 4; 16 en. el regi
miento de Zapadores; 19 en el regi
miento <le Ferrocurilel; 24 e·n el re
gimiento de Transmisiones; llueve en
el Tegimienlto de Aerostación; 13 en
el Parque central de Aut0m.6viles; I'S
en e! Gru,po Automovilieta de Afri-

Primer regimiento ligero, una de
capitán y una de teniente.

ISegundo regimiento ligero, una de
. teniente.

Tercer regimiento ligero, una de
teniente.

Quinto regimiento ligero, dos de
comandante.

Sexto regimiento ligero, una de co
ronel (mando) y una de teniente.

Octavo ;regimiento ligero, una de
comandante, cuatro de clllPitán y tres
de teniente.

Naveno regimiento ligero, una de
corone! (mando) y dos de ca.pitán.

lo regimiento ligero, dos de te
niente.

II regimiento ligero, una de coro
nel (mando) una de teniente coro
nel (E.) y u·na de comandante.

14 regimiento li.gero, una de ca
piotán.

1'5 regimiento ligero, una de co
mandante.

16 .re-gimiento ligero, una de capi
tán y una de teniente.

'R,egi:miento a ca,ballo, una de te
niente.

Primer regimiento de Montafía, una
de c3Jpitán.

,Seg-un<lo regnniento de Montaña,
dos de teniente.

Primer regimiento pesa.do, una de
'Coronel (mando) y una de teniente
coronel (E.).

,seogun<lo regimiento ;pesado, una de
coronel (mando), una de cOQ1,anda!1
te, cinco de capitán y una de teniente.

Tercer regimiento ,pesado. una de
teniente ·coronel (E.) y llna de co
mandante.

!Cuarto regimiento pesaklo, una de
comandante, una de ca,pitán y una 'Ie
teniente.

Regimiento de Costa nÚll11. l. una
de comandante.

,Regimiento de Cosa núm. 2, 1'2 de
c3Jpitán.

Regimiento de Costa núm. 3, una
de ·comandante y llna de ca.t>itán.
. 'Regimiento de Costa. n<Jm. 4. sie
te ide' calPitán.

Gr1JlP<l mixto núm. 2, tres de ca
pitá.n.

G«-UlPo mixto núm. 3" una de co
mandante y una de ca,pitán.

IGrUlPO de defensa conttra aez:.onave.
núm. 1, tres de teniente.

Parque divisionario núm. t, una de
ten~e. ,1:

Parque de Ej~l'ICi'to núIn. S. una de
teniente coronel (mando) ry una ~e
coma'nldante.

¡Puque ~e Ejérlcito n<im. ·7, un.a de
clIPitán. .

mn solicitarse en la forma prevenida

•

en el decreto de 20 de octubre de

t
193'1 (D. O. n'lÍll1l. 235)·

Con arreglo a 10 !preceptuado en la
orden círeular de 12 de noviembre
de 1'931 (D. O. núm. 2SS), q'Jeda fi-

rjada eventualmente la 'Plantilla de
subalternos en 23 los regimientos del
Anna. en 14 el Grupo auto-amett:l
l1a<!oras<añones y Ik¡póúto central
de Remonta, y en Cil!CO los Depósi-
tos de Recría y Doma de Jerez y
EcUa.
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Circular. Excmo, Sr.: Este Ministe
rio harcwe1to se publique a cl'ntinua
c¡ón relación de las vacantes <¡ue exis
ten en las dig,ti1ltas seocicncs del CUER
PO A U X 1 LIAR SUBALTERNO
DEL EJ¡¡:RCITO y 'Cuet1pos politioo
militares, declararlos a extinguir, para
ser cubierta-s en la :prOlPucsta ordinaria
del mes actual con llIrreglo a: las nor
mas que sciJall'an los decretos de 4 de
mayo y 21 de ootn1bre de 1931'; 6rdwes
d~ 26 de septiembre de 19312. 6 de fe
brero y 28 de octubre de 193'3 (DIARIO
OFICIAL nÚl1W. 2Ia9. 32 Y 253) Y demás
dispOlSicíones que .regulan .la provísión
de destino,; pudieOOo, las que se al'liUn
cian de loo distimos Cucl1>Os a exti~
ftuir, ser s.olicitadM indistí";taJl1licmte. no
.s<>lo ¡por lo!! de Illi!l ca'ICII;orJas 'pa ra las
('U:.llle5 son anunciadas, sino ¡por los de
todas las demás <\('1 Cl1erj)'" a <t11e co
rrcS<l1ondan Y los del CtlJC'l1X> Auxiliar
Sub¡¡¡l.temo del Ejército, para ser adju-

'Ministeno de la Guerra, dos. (E.)
AIdUvo General ·Militar, 3oÍete.
Consejo DiTector de las Onlenes Mi-

litares de San Fernando y San Her
menegildo, una. (E.)

Primera división orgánica, una,
Segunda división orgánica, cinco.
Cuarta división orgánka., cinco.
Quinta división orgán.iA::a, ocho.
.Sexta división orgánica, ocho.
Séptima. divi:;ión orgánica, ocho.
Octava división orgánica, siete.
División de Caba:lleria, tres.
Ootava y 12.' brigada de Infantería.

una en cada una.
Primera brigada de Montaña, una.
SéptKna. brigada de Artillería, una.
Primero, noveno y 13 Y Mahón Cen-

tros de Movilización y Re~rva, una en
cada uno.

Segunda, sexta, 1~, 21, 32. 33. 34. 40,
43. 45. 47 Y 60 Cajas de recluta. una en
cada una.

Audiotori~ de Guerra' de la primera.
quinta y ~xta doivi5iones orgánicas, una
en cada una. .

,Auditoria de Guerra de Canarias, dos.
Fiscalia de Guerra de Canarias. una.
Comandancias Militares de Cartagena.

Balear<:s y La3 Palmas, una en cada
una,

Comandancia Militar de ::-,rahón, dos,
Comandancia :M ilitar de Cana.rias. ,cin

co.
Academia de Artillería e Ingenieros,

tres.
Escuda Central de Tiro (Sccciolles

,[" Inlanteria y de Artilkría de cam
paila), una en cada una,

~fatlritl, 3 de mayo de 1934,~i-

dalgo.

Africa

Auditoria de Guerra del Cuartel ge
neral de loa& Fuerzas Militares de Ma~

rruecos, una. (E.)

Escribíeft.tes

ra, Seg9via, Mahón y Ferrol, una en
cada una.

Comandancia Militar de Canarias, tres.
Escuela Centrlcl de Tiro (Se«~

de Infantería y de Artillería de cam
paña), una en cada una.

vicio de Larache. una: de teniente mé
dico.

Batallón Cazadores de A.fríca núm. 1
una de c3(>itán médico. "

Batallón Cazadores de Afrka núm. 4.
una de .teniente médico.

Agrupación de Artillería de Melilla,
una de .teniente médico.

Batallón de Ingenieros de M_HIla. una'
de teniente m1édico.

Tercio, una de capitán médico.
GrupO de Fuerzas Regulares de Meli

11a núm. 2. dO!> de teniente médico. r
Grupo de Fuerzas Regulares de La

rache nlÍm. 4. dOS" de teniente mlédico:
Grupo de Fuerzas Regulare:; de Allhu

cemas núm. 5, una de tenieme médico.
Grupo divisionario de Sanidad Militar

de Ceuta, tres d:e teniente J:Ilétiko.
GrupO divisionario de Sanidad Militar

d<: Mdilla. una de teniente medico.

Sanidad Militar (Medicina)

Regimiento Iofanteria núm. 23 (San
toña), una de capitán médico.

Regimiooto Infantería núm. ~, una de
capitán médico.

Regimiento Infantería núm. 30, una de
capitán médico.

Regimiento Infantería núm. 35, una de
capitán médico. Sanidad Mili1Bt (Farmacia)

Regimiento Infanteria IlÚm. 39, una de Inspección de Fanna.<:ia de la segun-
capitán médico. ?a fuspecr:ión del Ejército, una de sub-

Batallón de :Montaña núm. 3, una de lllSlPCCtor .farm~~éutico de segunda. (E.)
capitán médico. F~~a.cJa M¡Ji-tar de la quinta división

Batallón de :\Iontaña núm. 6, una de orga.n¡ca, .una de farmacéutico primero.
capitán médico. 'Farmaoa del Hos\pital Militar de Pal-

Regimiento de Artillería pe5ada nú- roa de :\1allorca. una de farmacéutico
mero :l, una de ca.pitán médico. primero (jefe).

Regimiento de Artillería pesada nÚIDe- Jefatura de los servici05 farmacéuticos
ro 4, una de capi1án médico. de Baleares, una de fanna.céutico ,re-

Grupo mixto de Za¡>adores y Telégra.- gu:ndo. •
fas núm. 2, una de teniente médico. Far1TlQCia del Hospital Militar del Ríf

Grupo mixto de Zapadores y Telégra- una de farmacéutico segundo. '
fos núm. 4. una de teniente médico.

Cc-Jlt'pañía Automóvil de Víveres, una Sanidad Militar. (Veterinaria)
de tenierlte médico.

S<.,~l.litldo (irttll(' de la I)rimera Coman- Inspección de Veterinaria de la kr-
dancia de Sanidad :\lilitar. cuatro de te- cera InSiJ)C'Cción dd Ejército una de
nientes méd:ic~, s"bim'pector de Veterinaria de' segunda.

Primcr Gru·po tic la seg-unda Coman- (Elección.)
dam:ia de ~anidad ~I ¡litar, una de ca- Escuela Central de Tiro, una de ve-
pitán v cinco (1<' tClli,'llk:; mi-dkos. ter~n:'.rio m~yor.

Ter:cr (;rup" ,le la ><'gut1<b C';1l1an- .J' Illal1l<'rta <1,' ¡{anado de la Circull3-
dall"ia ,i<' ~a;l;'!:1l1 ~I iEf:¡r (Ull'\ para la en.!', '''1\ < "t'nta!, cuatr~ d~ veterinario
S","';"'1\ i 1'1'",,\("V1: 1, tr<:s de 'k::i<:nt<:, ;)rJI!~"r" ~' >:.·1S ,1<.- vdennarlO sC¡..'1l1ldo.
1Il'.,h'o. ' .h ·.';·:'lllCrJ:: (le ganado de la Circuns-

(:':Id (;"1:'" ,>. -.. '{'~'I111Il:l COIll<ln-' CrJif""ll 0(" ·:,lentaJ.. una de vcleJ'inario
d:ll~~'ia d.: :-'~ti~:~:~l,.l ).1 :lita¡·, ('lile"', de tc- ~ 111:1.,,", {;, ~ l.:" y'et<:nnariu i)rin1Cro y una
nlenk ml'llico. I de \'dcrn:::r:,¡ >:.'gtHl<!O,

.id,,:::;¡ de :O" ~ .•,~·\':(iM san'tarios i Oficinas Militares'
111<'(b·I',' "\ b ('u··.rt, <1i\':si/'l1, ¡ua de 1 C":¡·¡...• \¡' .. lr
C(Wllll('; 111<'(h'o. 1 '1" 2;; <\{' octlln)re de 1f)3J!

}\,i,;l(':ll':;¡ .Id C::,:r¡,(¡ ,!{' 1I1v;'¡J,dos (1), (). núm, 2'5,3) .

~Jilitarcs, tt1n .le ;,:¡¡iC;]I~ e· Jr(.ll'. 1 lllé- Uficiali's

dien, Arclll'",) (' I M'lH,,~pi\al ),¡,iitar d,' Sevilla, tilla de "encra·¡ itar, nueve.
tcni('llt" cr¡rnl1e1 ·1l1(.dico (hal:tcriól~()), Primera división orgánica. 5iete.

Jhs-pital ~[i:itar <k \'alen:ia, una de Segunda división orgáalica, cinco,
Tercera división orgánica, ooa.

coH~~~I~c 1~1~:~~; ~~ac~~;~~:~;: una QS~~~~ ~!~¡:!%~ ~;::~f~:: J~~~'
d<' caJ¡>itán médico. Séptima divisi6n 'orgánica, dos,

Oínica 11ilitar de Samander, U(1a de Octava d.ivisi6n o.....álJlica. doS'.
comandante m>é<lico,' Oc 'Ctava y n.' 'brigadas de Infantería,

Clínica Mi.li.tar de Co.ruña, una de' una en cada una. .
comandalIte médico. Primera brigada de Montafia, una.

HOSlpÍ\al Militar de Mah6n. una de Tercera brigada de C'<lba!lerla, una,
comandante médico. Noveno, 10.°, U,·, 13.· Y Teneri-fe,

Necesida.des y Contingencias del ser- Centros de Movilizaci6n y Re~rva, una
vicio en Mdilla. una de teniente mé- en cada uno,
dioo. Quill'ta, novena, 33. 47, 49, 52 Y 59 Ca-

Enf<'rmeria del Ril. dos de capitán jas de recluta, ooa en cada una,'
médico. un cirujano. otro ·radi6lógo y Audit<)ríll~ <le Guerra de la. primera
dOh de h:nientcs médicos, . y c!<' la ~"Jd¡¡ divisiones orgánieas, do!

N,'('('si<1a(\('s y COlltill¡ccnóas en el Ri{, en cMla una,
una tI(' kllicll,k 11l,'dÍ<"o, A·tlc1itorifls de Gut"rra de la' séptima

Hos,pital M ililal' d,' Ccuta, 11na de divi~·i{¡f1 org{¡nica y de Canarias. una en
COI1l:lIlo,!:I 1I1t' 111<""\ Í<"o tIJacteri61ogo), calda' una, .

Ncct'~::.dadcs y Contin¡""Cl1cia,; del scr- Cornnudam:ia5 Militares de Guarlalaja-

Hospital ~lilitar de Q:rulia, una de
tenicnte.

Hos.pital 11ilitar de Vigo, una de
teniente.

Hospital :Militar de Palma de Ma
llorca. una de teniente.

Hos.pital :Militar de Santa Cruz de
Tenerife, una de teniente.

·Hos.pital Militar de Larache. una
de teniente.

Grupo divisionario de la Circuns
cripción Occidental, tres de teniente.
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T¡erdera Seccl.6n. - Primera Subue
ci6n..---Gr.upo A), aJllezw guarnicio

neros butel"Oll

Grupo mixto de Artillería núm. 1, una.
Parque de Cuerpo de Ejército núme-

ro 4. una. .
Taller de Preciosión de Artillería, uoa.

Segunda Secci6n. - Tercera Subsec
ci6n.-Grupos A), B), C), D) y E):
ayudantes de Obras, celadores de
Obras, ayudantes de taller, auxiliares
de taller y dibujantes de Ingenieros

Comandancia de ()(¡ras y Fortificación
de la quinta dh;sión orgánica, dos de
dibujantes (Zaragoza).

Comandancia de Obras y Fortificación
de la octava división orgánica, una de
ayudante de taller (me(;ánico e:ectricis
ta) (La Coruña) y una de celador de
Obras (León).

Comandancia d~ Obras y Fortificación
de la plaza marÍ1ima del Ferrol, tres de
ayUdantes de Obras y una de celador de
Obras.

Comandancia de Obras y Fortificación
de la plaza marí~ima de Mahón. d03 de
ayudante de Obras.

Comandancia de Obras y Fortificación
de Baleares, una de ayudante de Obras
(Palma de Mallorca).

.Parque Central de Automóviles, una
de ayudante de taller (montador de au
tomóv~1es).

Maestranza y Parque de Ingenieros,
tres de ayudante de taller (una de elec
tricista, otra de cerrajero y otra espe
cialroad de la madera).

Academia de Artilleria e Ingenieros,
una de ayudante de taller (alparatista).
R~imiento de Transmisiones, una de

ayudante de taller.
GI'U'P<> de Alumlbrado e Iluminación,

una de auxiliar de taller (carpintero).
Batallón de Zapadores Minadores nú

mero 4 una de ayú;iante de taller.
nÚ-Bata<IÍón de Za-padbres Minadores 01'1

mero 5. una de ayudante de taller: . .
Grupo de Zapadores para la dlvl3Jón

de Caballería y brigadas de Montafla,
una de ayUidante de taller..

de Grupo mixto de Zapa.d<>res y Telégra-
íoo núm. 1 (Ma:llOtlCa), una' de celador
de ()bras. •

,. iGrupo mixto de Zapadores y Telégra-
fos núm. 2 QMenorca); una de celador
de Obras. ' ..

Gruopo Automovilista de Afnca, una
de aydiame- de taller y unq de aux.iliar
de taller (es1lCcialidaid de automóviles).

Regim1l:11to de Artillería ligera núme
ro 4, ·upa.

Regimil:l1to de Arti11erla ligera núme-
ro 8, una. . ú

,Regim'¡l:I1to de Artillerla hgeta n me-
ro 10, tres. .•. ú

.Regimiento de Artialerla j¡gera nú- Regimil:l1to de Artlllerla ligera n me-
lS tma ro JI, tres. .•

me~rqU~ div'isionado de Arti11erla nú- Regim1l:11to de Artillería ligera nume-
mero '1, una.. ro lS, tt;ea. A'U' d M' t fla

Tercera Comandancla de Intendencia, ¡Regimiento de rti erla e on a
una. . 1número 2, dos.

;

Segunda Secci6n.-8egunda Subsec
ci.6n.-Gnlpo C), m....-troa arnwroa

Academia de Infat*ria, Caba!lería e
Imndenciá, una.

Segunda Sec;d6n;-&e¡Jmda Sablee
ci6n.-Qrupo D),~ herre-

ros cerrajeros

fRJegimimto de ArtiJterfa 1igera nú
mero 3, una.
Squnda Siec:d6n.~ S.ubuc
ci6n.-Grupo E), ajueta4on11 carpin-

teros e-rre~

O'fi.cinas de 1ntervencioo de ·la sexta
división orgánica, una.

Servicios de Intervenci6n de la plaza
de Bilbao, Um!.

Selnlnda Ins/p«ción g'eneraJ de Inter
vencioo, una.

Cuerpo Auxiliar de Intervenci6n Mí.
litar, a extinguir

~...
IInterideocia ull'lra-I, dos.
Oficinas Intendencia quinta división,

cinco.
Trans.portes Mmtares de Zaragoza,

una.
Interi:lencia de la sexta división, dos.
Pagaduría Militar de la sexta divi

sión, tres.
,Pagaduría Militar de la séptima di

Vi3ÍÓ1l, una.
Intendencia de la octava división, una.
Pagaduría Militar de la octava divi

sión, dos.
Jefatura Transportes Militares de La

Coruña, una.
Parque de Intendencia del Ferrol, una.
'1efatmra Intemlencia Base Kaval El

Ferrol, una.
Primera Inspección de Intendencia, d03.
Segunda Inspección Intendencia, cin-

co.
Tercera InS'PffCión de Intendencia, dos.
Pagacluría ~l.~litar de Baleares. una.
Hospital ~rilitar de Mahón. una.
Oficinas de Intendencia de Canarias,

dos.
Pagaduria Militar de Canarias, una.

Cuerpo Auziliar de Intendencia Mi- Segunda Secci6n.-<Segunda Subsec;-
litar ci.6n.-Grupo F), delineantes de Ar·

tlUeña

HIDALGO

iM·inisterio de la Guerra (Seeci6n ~
terial, tet"Cer Negoc:ialdo), un&. •

M'¡nisterio de la Guerra (Sección Per
sonal, primer Negociado), una.

Segunda In$pCcción general de In
genieros, UrIa.

Terura InStpeCXi6n generail de Inge-
nieros, ·una. . •

Jefatura Servicios y Comani:1'ancia ba-
se N&val del Ferro!., tres. •

Comandanda Obru Ingenieros qUJ.n
ta divisi6n, u·na.

Comandancia Obras Ingenieros seXIta
divisi6n, una.

¡Comandancia Obras Ingenieros sépti
ma división, tru.

IComandancia. Obras Ingenieros oc:t&'V&
división, tres. ...

Comandancia Obras Ingenieros de .ca
1eares (Palma de Maa1orca), ~ .

Comandancia de Qbras y Fortlficacl6n
base naval de Mahón, una.

Auxiliares de Ofic:inaa de loa Cuer
pos Subalternos dé Ingenieros a ex

tinguir

Auxiliares de Oficinas y de Almace
nes de Artilleña

'Parque divisionario núm. 4, una de
oficinas, Segunda Secci6n.-&gunda Subsec;.

Par<lue divisionario núm. S, una de ci6n.---Gr.upo B), maestros de taller
oficinas y otra de almacenes. de Artilleria

Parqtle divisionario núm. 6. dos de ofi- 1t'I.-..;....I!lWA!lI'·...'*"'~."!:..."l-.' :.?~ • . ~...,...,.,~,...'

cinas. R()~imiento de Arti,lleria de C~s~a nú-
Parque divisionario nÚfn. 'l,una de mero 2, dos de maqumlsta el~tncls1a.

oficinas y otra de altnacene3. Regimiento de Artillería de Costa nú-
. Regimiento de Artillería de Costa nú- mero 3, una.
mero 2, una de oficinas y otra de alma- Regimiento de Artillería de C03ta
cenes. me.ro 4. una de armero.

Grupo mixto de Artillería núm. 2, GrU'¡>O m1xto de Artillería núm. 1, una
una de oficinas y otra de almaoenes. de annero y otra de maquinista electri·

Academia de Artílleria e Ingenieros, ci$ta.
una de alniarcenes. 'Parque d1visionario núm. S. una

maquinista electricista. .
Parque divisionario núm. 6, una.
Parque divisionario núm. '1, una.

'Comisión de Industrias civiles de la
octava divi:;ión, una.

Parque divisionario núm. 5. dos.
Parque divisionario núm. 7, tres.
Parque divi&ionario núm. 8, tres.
COIT,an<!ancia de Obras y FortificaciÓll

de la octava división, una.
Academia de Artillería e Ingenieros,

una.
Escuela Central de Tiro (Secd6n die

Infantería), una.

RELACION QUE SE CITA

--.' ¿,¡-lj....
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér

cito.-Priml;:ra Sección

Señor.. ,

dicadas, en la forma: que p~
las diS(>OSiciones citadas, l/I los que las
hayan soLicitado y les corresponda de la
categoría selia:lada, o a los de la misma
y quienes deban sedo por tumo forzo
so o, en su defeoto, y siguiemio el or
<len descendente de caltegoria en cate
goría, hasta llegar a la última, al que
le corr~a de cua-lquiera de elloo o
del Cuerpo Auxiliar Suba1rerno del
Ejército en último término; qUEdando
asi mxlificado el articulo cua:rto de la
orden de 6 de frorero de I93J (DIARIO
OFICIAL núm. 32), ya norrf>rada:.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiroto y cuniplimiento. Madrid, 3 de
mayo de 19J4.



216 ...
4 de m&yo de 1934 ID, O. .úm. 100

HIDALGO

llÚateda

Quinta Sección

JlELACION QUE SE CITA

Intuvc:;ció11 civ:l de Guerra de Ba
le:lré5. mJ.:! de cO:lserje.

':-la:':ri:1. 3 de mayo de 193-i.-Hi
da:go.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
.\IinLs-terio se ha resuelto 5e Dubli
quen a continuación las vacantes de
5uboficiales que existen en Ir,s dife
rentes Armas y Cueropos de: Ejérci
to, las que serán cubiertas en la for
ma reglamentaria.

Lo comunico a V. E. :para su co
nocimiento y cU'ffilPlimiento. Madrid,
3 de mayo de 1934.

Sefíor...

IRegimiato lnfanteria núm. 2, una
de brigada.

Regimiento Inianterfa núm. 3. una
de brigada.

,Regimiento l.manteria nú,m. 9. una
de sargento primero.

Regimiento Infan.teria núm. 14. una
de &lIJ'8'ento primero.
~i.m.iento Infantería nÚim. IS,tma

de brigada.
Regimiento Infantería núm. 17, una

de sal'lgento 1)rimero.
,Regimiento Infanteria. núm. 19, una

de brÍlgada y una de sargento pri
mero.
lR.~imiento Inianteria 11<ím. 24. una

-de sUlbteniente.
-R~imien<to Infantena. núm. 26, una

de brigada.
1RtIliimien.to Infanteria 116m. 27, una

de larven~o primero.
lR~iento Iafea'" octm. 3-1, una

de brigada. . .
:Regi'miet1lllo Infant«fa Dt\m. 35, una.

de ul'frento primerc.
Regimiento Infanteria 116m. 39. una

de sargento :primero.
Bata.llón Monta.fta núm. 3, una. de

urgento primero.
Caja recluta núm. gQ, una de su

geJ1lto primero.

Regimiento Cazadores de Caballe
1'11. nÚlm. 6, una. de brigada y una
de salllen,to ¡primero.

Regimiento Cazadores de Caballe
r1a núm. 8, una de subalj100ante y tlna
de brigada.

Regimiento Cazadores de Caballe
da núm. 10, una de brigada.

Laboratorio del Ejército, una de car
opinter<Hlbanista, con conocimientos de
ajuste.

Parque Central de Automóviles, una
de cerrajero, dos de car.pintero-mecá
nico o caropintero y una de forjador.

R~imimto A.nitleria ligera núm. 1s..
dos.

Grupo.mixto de Artillería núm. 3, una.
RegimIento de. Zapadores Minadores,

una.
Nota.-Los pr.imer08 Jefes de los

Cuerpos a que .>e refieren las anteriores
vacante,. wmunicarán, por telégrafo si
hay aigún error en la publicación de'es.
tas vacantes aates de los cinco días a
partir de la fecha m que recibaa el Du

Segunda Sección. - Cuarta Subsec- 1 RW OFICIAL.
ción.-Grupo A), practicantes de Me

dicina.

}:¡atura de lo, Servicios sanitarios
médiCés de la Circunscripción o~ienta¡.
una.

Jeiat;.¡ra de los Servicios sanitarios
mdicos de la circun:;cri~ión oc.:iden
tal, una.

11inisterio de la Guerra, Sumecreta
r.ía \.Il!l'?renta y Talleres), una de prac
tlc3ute para ser destinado en comisión
hasta que se iocluya de p:antilla en los
próximos preSo1l¡>UeSoto" percibiendo mien
tras tanto ~us haberes OOI11Q disponible
por la Pagaduría de la primera división.

Segunda Secci6n. - Cuaorta Subsec.
ci6n. - Grupo C), practicantes de

Fcumacia

Farmacia Mílítar de la cuarta divisi6n
orgánica, una.

Farmacia del Hospital Militar de Ge
rona, una.

'Farmacia del Hospital Militar de Vi-
toria. una. .

Jefatura de los Servicios fa~
cos de Balea.res. lJIla.

Farmacia del H09¡>ital Militar de Ma
h6n, UIla.

Farmacia del H09pita:1 Militar de La.;
Palmas, una.

-Regimiento de Lnfantería núm. 9, una.
Regimiento Inf84ltería nútn. 37, una.
IBJegimiento Infanteria núm. ~, UIla.
Oep6.ito Central de Remonta, cinco.
.Dep6sito CentJraide Ranonta (Desta·

camento de V8Illadolid), una.
Gropo mi.xto de Ingenieros de Tene

rife, una.
Grupo mixto de Ictg«lieros de Gr_

Canuia, una.
A~ia de Anlierfa e It1lfeOierot,

une..

Regimiento Infamería mim. 4. una.
Regimiento CablWlerla mim. r, dc».
Re¡wiento CIba11erla. núm. 4, 'lma.
Reaimiel'lto c.b8J.1erla. núm. !. doI.
Re&'imiento CabaI11eda n6m. 6, una.
Regimiento Caha1lerla. núm. 9, una.
Regim~nto. ArtUlerla Ligera núm. 9.

una.
~imjento ArtiUerla ligera núm. ro,

u,na.
IRlegimiento Airtil1erla ligera núm. JI,

tres.
Regimiento Artillería ligera núm. 13,

tm.

Tercera Secci6D;.-~ Sub&ec- ~ra Secci6a.-~ Subeec
ci6n.-Grupo B). obRroB filiados de ci6n.-Cir'upo C). obceros filiados de

Artil1eda lngeniel"08

•Parque de Ejército nÚtn. 1, cuatro de
annero, una de electricista, una de fre
sador, cuatro de mecánico con<:\uctor au
tümovilista y una de soldador.

Pa,rque de Ejército nÚtn. 4, una de
artificiero, Ufla de carpintero, :r una de
mecánico conductor automovilista.

Parque de Ejército núm. 5, una de
ajust::¿Gr, un.a de armero, dos de a11:i
licicro-polvorista, una de carpintero, dos
de guarnicio:lerü, t.res de mecánlcv con
ductor automovilista y una de monta
dor automovilista.

Parque de Ejército núm. ¡, cuatro de
ajusta::J.c.r, una de armero, dos de arti
ficiero. dos de car?intero. una de elec
tricista, una de forjador. una de guar
n:cknero :r una de tornero.

Parque Divisionario núm. 2, una de
forjador, dos de aIltificiero-p>lvorista,
y una d( ayudante maquinista.

Parque Divisionario núm. 3. una de
guarnicionero y dos de m«:ánico con-
ductor automovilista. '

Parque Divisi.ocario nÚln. 6, una de
gua.rnicionero y una de mecánico con
ductor automovilista..

Parque Divis.ionario nÚln. 8, dos de
ajustador, una de artificicr'o, una de
electricista y \WI: de forjador.

Rc:gimiento de ArtiJleria de costa DÚ
mero 1, una de 11"me1'o, unlli de artifi
ciero. y una de mecánico oonduetor au
tOO".ovilista.

Regimiento de Artillería de costa nú
mero J, una de artificiero, una de e1«
tricista, una de meoánioo conductor au
tomovilista y una: de ~.

Regimiento de Artmería de Costa nú
mero 4, una de ajwtador. una de ar
mero, una de artifidero, dos de artifi
ciero"'POlvorista, seis de eleotrici.ta, una Segunda Secci6n. - Quinta Subeec
de forjador y tres de tornero: ci6n.-Gr:upo A), picadorea mUitares.

Regimiento de Artilleria pesada oú
~ro 2, una de ajustador y una de el~
tricísta.

Regimiel'lto de Artillería pesada nú
mero 3, una de lllÍustadbr.

Regimiento de Artillería pesada nú
mero 4, una de mecá4loico oonductor auto·
movilista y una. de tornero.

Grupo mixto de At'til1~rÍ& núm. 1, una
de ajustador, dos de atmet"o, una de ar
tificiera, ilJm de artiáciero-pot,oritlta, una
de fO%lj ador, UIllL de 'mecáGico cooducior
automovililta '1 UA& di toraero.

Grupo mizto de Artilleria aúm. ~, una
de llIjustaóor, doa de armero, una de ar
tifi¡cicro, una de a~lYorilta;

una de carpintero, tma de electrid.ta,
una de forjador, lma de mecánit:o con
dUlCtor automo"ilista '1 una de tornero.

Grupo mí1llto de Artillerla DÚm. 3, do&
de ajustaldor, una de armero, una de
a.rti,ficiero~IYorilta, una de C8lI'1>intero,
una de guarnicionero '1 una de tornero.

'Grupo de defeMa contra aeronaves nú
mero 1, una de aJustador, una de arme
ro, una de artificiero-poLvorista y una
de tornero.

,Es<:uela de Automovil-ismo ~ Ej~rci
to (segunda SedCi6n), Urta de tornero y
una de lIleCánioo conductor lWtomovilis-
tao -

Laboratorio del EJército (segnllllda Sec
ci6n), una de a,rtifioier~:voriStta.
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Señor...

EJqcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el jefe de taller de teroera
clase (alférez) de complemento de la
di-suelta Brigada Obrera y Topográ4ica
de Estado Mayor, piloto militar de ae-'

•
.5eftor•••

HIDALGO

Estado Mayor Central
8ECCION CARTOGRAFICA

ASCENSOS

Regimiento ligero núm. 12, una.
Regimiento ligero núm. 13, cuatro.
Regimiento ligero núm. 15, una.
iRegimiento de .Mon·ta.fia núm. 2.

tres.
Regimiento a caballo, dos.

Ingenieros

Intendencia

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~fi
nisterio se ha resue1to SiC anuncie una
v~nte que existe de cabo de trompe
tas de ARTILLElRlA en el regimie~
to ligero núm. 12, a fin de que pue
dan solicitarlas ·Ios que deseen ocu¡>an"la
de dicha clase.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiel1to y cumplimiento. Madrid, 3 de
~yo de 1934.

HIDALGO

Academia. de Infantería, CainHería
e IntendenCia, und.

Madrñd, 3 de mayo de 193-l.-Hi
dalgo.

Se!or...

Grupo automovilista de Africa. una
de Zapadores (que reúna condi.-:ones
para mecánico conductor o conductor
de automóviles).

Gru·po mixto de Zapadore;; \' Te
légraius núm. 2 (:\Ienorca). U~l;; de
Zapadores.

Circular. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio SiC ha resuelto se ~1~QUe a
continuación las vacantes de cabos de
tambores que existen en los Cuerpos de
Infantería que se expresan en Ja si
g>Uiente relación, las que deberán ser
cubiertu en la fonna reglamentaria.

Lo comu.nioo 1II V. E. para su 00110

cimiento y clJl11plimiento. !Madrid, 4 de
tmiYo de 1934-

IJ....,;~~CIO:.::~~~CCITA

Regimieato ImanterIa núm. s,una:
il«gicr,iento Infanterfa núm. 8, una.
Madrid. 4 de mayo de 1934.-Hi-

daJco.

HIDALGO

Regilmiento ligero núm. 3. una.
RegÍlmiento ligero núm. 8, una.
Regimiento ligero núm. 1'1,. una.

iRe&'imienro Inlanteria núm. 3. una.
Regimiento Inofanterla nÚ¡m. lO, una.
Re&imie%lito Infanteria n6m. 19, una.
Reeimiento Infanterla nÍlm. 22, una.

_Re¡imiento Infanterfa núm. :14, una.
Regimiento In-fanterla n6m. 25. una.
Regimiento Infanterla n6m. 36, una.
BatlLllón CJcli..ta. dOl.
:Batallón Monta4\a núm. 3, doe.
Batallón Montafla nú.m. 4, dos.

HIIW.GO

ArtIl1eda

De músicos de primera

De músicos de segunda

Regimknto de Infanteria núm. 22.
una de clarinete.

RELACION QUf: SE CITA

Reg:mientv de Iníantcria núm. 1, Ui1a
á.(; clarinete.

R"gimientü de Iniantería núm. 11,

una de requinto.
'Regimiento de Infantería núm. 20.

una de oboe.
Regímielllto de Infanteria núm. 26,

una de clarinete.
Regimiento de Infantería núm. 29.

una de oboe.
Regimie'n.to de Infanteria núm. 39,

una de bombardino.
B3ItaI1lón de Montaña oúm. 5, lUla de

clarinete.
Academia de Infantería, Caballería e

Intendencia, una: de bombairdioo.

De m6sico. de tercera

Regimiento de Infa.nteria mim.. 25,
una de 'tcorriX>n.

'Regimiento de Infantería núm. y!>,
una de saxofón.
~imiento de Infantería núm. 37,

una de flauta.
Ba.tall6n de Moootaiia núm. 8, una de

bonilo.
Madrid, 3 de mayo de 19J4.-Hidal

go.

Se6oc'••

C!l'eular. IEJlICmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha t'e5uelto se publi
quen a continuación lu vacantes de
sargentos que existen en las diferen
tes Armas y Cuer,pos del Ejército,
las que serán cUbiertas en la forma
reglamentaria.

Lo eom1MÚco a V. E. ¡para su co
nocimiento y c~imion.to. Madrid,
3 de m.yo de l~

Lo 00DKIIlic0 a V. E. ¡para su <Xlno
cimiento y ct.Illl)limiento. Madrid, J de

Militar, una mayo de 1934.

IntendeDcia

Primera Comandanc'ia (p r i m e r
Grqpo) , una de subayudante.

¡Segunda Coma'!1tlancia ('11 r i al e r
Grupo). una de brigada.

Tercera Comuldancia ( p r i m e r
Gru4>o), una de brigada.

Tercera Coma4l.dancia ( p r i m e r
Grqpo) , una. de saor,gento primero.

'Centro de MoviliZ'Kión y Reserva
núm. 13 (Valladoli-d), una de sar
gento primero.

Ingenieros

Grupo mixto de Za4)adores y Te
légrafos núm. 2 (Menorea), UDa de
subayooante.

Ba.tallón de Za4)adores Minadores
nÍlm. 6, una de sargento primero.

Grqpo de Za.padores pan la divi
sión de Caballería y brigadas de
Montaña, una de sargento primero.

,AJeaderoia de Artilleria e Ingenie
ros, una de sargento ¡primero.

'GrUiPo mimo de Za@adores y Te
légrafos núm. 3 (Tenerife), una de
s,a,rgento primero.

Regimiento ligero núm. 8, una de
sargento primero.

Regimientp ligero núm. 14. dos de
brigada y una de sargento primero.

Regimiento de ,~f{)ntaña r¡úm. 1,
u::a de subayudante y cuatro de sar
gento primero.

Regimiento pesado núm. 1, cinco
,le sargent0 primero.

Regimiento ligero núm. 13, una de
sargento primero.

Gn:iJO mixto núm. 2, una de sub
ayudante y una de brigada.

Gru,po mixto nÚllIl. 3. una de sub
avudante.
. Regimiento de Costa núm. 2. una

de subteniente.
Academia de Artillería e Ingenie

ros, una de sargento primero.

-

Artillerfa

Circular. 'Exomo. Sr.: Por ute Mi
niloterio se ha ·resuelto ee ~lique a
continuación la relacioo de 1u vacantes
de músiÍCos de ¡primera.~ y ter
cera clase que exi,sten en el EJiército,
las que deberán ser C'liliertu en la for
ma reglament8lria.

Gru.po de auto-ametraUadoras-ea
ñones, una de brigada.

Es<:uela de Equitación
de sargento primero.

Primera Comandaacia(p r i m e r
GrUlPo) , una de sargea·to primero.

.Primera ComandlUllCia ( e u a r t o
Grupo), una <ft 181lJen'to ~imero.

'Segunda ComamialVCia (IP ro i m e r
Grqpo), una de lub&TUdmte.

lSe8'undaComandancia ( ter c e r
G~), una de largento primero•.

CdmlpafHa de Canariu, una de -bri
·gada.

M&drid, 3 de m~o d~ I934.-Hi
da1,go.
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Toplano de com'P1~o, 00C1 destino en
la segunda Escuadra. de Aviación, don
Juan !.erma uón, en solicitud de que
se le prOlDUe'V'a a.! etdplleo de ¡.efe de
taller de seg-tJOOa c1ue de la eseala. de
complemento a que pertenece, por este
Ministerio se ha resuelto desestimar la.
petición. por carecer de derecho a 10
que ~olicita, teniendo en cueraa no es
tar declarado apto para el ascenso, y
la irnoposibilroad de continuar haciendo
dec1araoicnes de aptitud ni nomOramien
to alguno de oficialidad de complemento
-<le un Cuerpo o Unidad, como el de la
Brigada Obrera y Topográfica, que no
tiene ·~.nt:lla como los oficiales en acti
vo de 105 Cuerpos a exti~ir, y disuel
ta. cen arreglo al artículo quinto del
decreto Presidencial de 7 de enero del
año últ~mn (D. O. núm. 8).

·L{) comunico a V. E. para su conoci-

4 de mayo de 1934

miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
abril de 1934-

HIDALGO

Selior General de la .;egunda división
orgánica.

Selior Genera.! Jefe del Estado Mayor
Central.

••ta •

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

,IDSTINiLIVOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el General Jefe de la Escue
la Central de Tiro del Ejército, por
este Ministerio se ha re3uelto conceder
la adición de una barra dorada sobre

D. O. núm. 100

el distintivo de profesorado que poset,
al ca'Pitán de A:R.T.IWERIA D. Ma
riaIno Tejera de la Peña, destinado en
la Sección de Artilleria de Campafia
de dicha Escuela, por reunir las condi
ciones que establece la orden circular de
21 de mayo de 1931 (D. O. núm. 112).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
abril de 19J4.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General Jefe de la Escuda Cen
tral de Tiro del Ejército.

MADRID.-IVPllE!<TA y TALLERES DEL MI.
XISTERIO DE LA GUERR.A


